Modificacién o Actualizacidn

Escrito por Equipo de Produccidén Provincial
Visto: 2595

Si ocurre algun cambio que implique una modificacién del RC (traslado,
cambio de actividad, régimen, direcciédn, cuota, de local,
representante legal de las entidades, etc.), el contribuyente persona
natural o Jjuridica, debe informarlo, en un término de treinta (30)
dias naturales. Para ello debe presentar el RC-05 Identificacidn
Fiscal Unica y los mismos documentos solicitados para la inscripcién
(excepto los $ 30.00 en sellos del timbre).
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